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prEsEnTación

una comunidad es una reunión de hombres y mu-
jeres que tienen intereses comunes. Navarra ha pa-
sado ya una historia milenaria llena de avatares, de 
conflictos, de logros y renuncias, de sueños com-
partidos por su comunidad de mujeres y hombres, a 
menudo frustrados, cumplidos a veces. pasa el tiem-
po, pero la naturaleza humana poco cambia.

la historia de nuestra comunidad, el secreto de 
su pervivencia, se basa en dos principios: el deseo de 
convivir y de permanecer juntos, a pesar de nuestras 
diferencias, o gracias a ellas, quién sabe, y la exis-
tencia de instituciones que permiten las condiciones 
para dicha convivencia. ser un reino, una provincia 
o una comunidad foral, tener moneda propia, co-
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10 nuevo libro segundo de la Junta superior de Educación de navarra

mún o internacional, compartir medidas y pesos, 
tener cortes, Junta o parlamento, son,  sin duda, 
hechos de gran relevancia.

No menos importante es la existencia de insti-
tuciones que velan por el bien común. rendimos 
homenaje a una de ellas, una de nuestras institucio-
nes privativas, la Junta superior de educación de 
Navarra, que fue promulgada por las últimas cortes 
navarras, herencia del antiguo régimen, el día 11 
de enero de 1829. Navarra aún era reino.

la constitución de esta Junta superior es, segu-
ramente, el hecho más importante en la historia de 
la educación en Navarra pues permitió organizar y 
desarrollar un  sistema educativo para toda la ciuda-
danía. la Junta superior de educación estableció la 
escolaridad obligatoria en Navarra para todos los ni-
ños y niñas de 5 a 12 años, creó escuelas en todos los 
valles y pueblos, reguló la formación de los maestros 
y maestras y las condiciones de acceso a la docencia, 
estableció los requisitos básicos de las instalaciones, 
los horarios, el calendario escolar y las materias del 
currículum,  y se ocupó de la elaboración y difusión 
de nuevos materiales didácticos. 
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prEsEnTación  11

muchas cosas han cambiado en Navarra en dos-
cientos años. también la Junta superior de edu-
cación ha mudado, como Navarra, con el paso del 
tiempo. comisión provincial de instrucción prima-
ria (1841), Junta provincial de instrucción públi-
ca (1957),  de nuevo Junta superior de educación 
de Navarra (1940), o consejo escolar de Navarra 
(1998), son algunos de los nombres que esta ins-
titución ha recibido  en estos dos siglos.  la Junta 
superior de educación fue, también, cambiando 
su composición y funciones a lo largo de la histo-
ria, y a veces  funcionó como mero órgano asesor 
y consultivo. a partir de 1998 comparte nombre y 
objetivos con el nuevo organismo previsto por las 
leyes, el consejo escolar de Navarra, creado al am-
paro de la constitución y de la ley orgánica del 
derecho a la educación (lode), para garantizar la 
participación de la sociedad en la planificación de la 
enseñanza no universitaria. 

pero los frutos de su labor aún permanecen. en 
esta edición que hoy prologamos se puede disfru-
tar de uno de sus grandes monumentos, el Nuevo 
libro segundo de la Junta superior de educación 
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12 nuevo libro segundo de la Junta superior de Educación de navarra

de Navarra, de ezequiel torrecilla. es este un ma-
nual de instrucción “distribuido en tres partes: la 
primera consta de un competente número de voces, 
divididas en varias lecciones, según el órden de dos, 
tres, cuatro ó más sílabas; siguen algunas de diccio-
nes acentuadas, y después los signos de ortografía”. 
los historiadores suelen describir el siglo XiX como 
un siglo de grandes revoluciones, sociales, políticas, 
económicas, educativas. también las normas de or-
tografía, como podrá observarse nada más hojear 
esta cartilla. por eso aún resulta más admirable que 
el material didáctico que se reproduce en facsímil 
en esta publicación sobreviviera como libro de texto 
en las escuelas de Navarra durante setenta y cinco 
años, desde su primera impresión en 1833 hasta, al 
menos, 1910.  

este libro sobrevive tantas décadas por muchas 
causas. la primera, y no menor, es porque sirve a la 
sociedad en la que se utiliza. Y le sirve de diversas 
maneras.  en primer lugar, porque su base peda-
gógica es avanzada para su momento histórico. en 
segundo, porque los valores que destila responden a 
la imagen que la sociedad de su tiempo. en tercer 
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prEsEnTación  13

lugar, porque aporta beneficios económicos a la ins-
titución que lo edita.

el facsímil se acompaña de dos artículos impres-
cindibles para contextualizar  y comprender el tex-
to. en “xxx “  d. Javier Navallas rebolé nos habla de 
la Junta superior de educación, recorriendo su his-
toria y señalando sus aportaciones más importantes. 
en “ “ d. Francisco soto nos aporta un interesante 
estudio sobre el libro y su pervivencia durante casi 
un siglo,  situándolo en su contexto pedagógico, so-
cial, político y económico.

la lección sexta del Nuevo libro segundo de la 
Junta superior de educación empieza así: “la edu-
cación es la segunda naturaleza del hombre y, siendo 
buena, la que más contribuye á su felicidad tempo-
ral y eterna.” deberíamos preguntarnos si creemos 
ambas cosas: la educación nos convierte en seres hu-
manos; la educación nos acerca a la felicidad en este 
mundo, en cualquier mundo posible.

la Navarra en la que vivimos ha sido realidad 
gracias a que nuestros antepasados, este libro es un 
ejemplo admirable de ello, se esforzaron por conse-
guir para sus descendientes la mejor educación que 
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14 nuevo libro segundo de la Junta superior de Educación de navarra

era posible. ¿seremos capaces de estar a su altura? 
podremos no estar de acuerdo con muchos de los 
valores que este texto intenta enseñar. Nos sonrei-
remos en estos tiempos de autoridad diferida al leer 
algunas de las lecturas como cuando, por ejemplo, 
nos pregunta “¿No sería una ingratitud el no amar 
á nuestros maestros?” o cuando define la escuela 
como “teatro de la civilidad y  de la virtud”.  pero 
deberíamos intentar emular el esfuerzo, la dedica-
ción y el tiempo que dedicaron a formar a los niños 
y, no se olvide, a las niñas navarras, de nuestros pue-
blos y ciudades.

Alberto Catalán Higueras 
Consejero de Educación

Teresa Úcar Echagüe 
Presidenta del Consejo Escolar de Navarra
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EsTudios complEmEnTarios
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la JunTa supErior dE Educación

Javier Navallas rebolé

la ley xli de las cortes de 1780-1781, modificada 
vía aditamento por la ley xxxvi de las de 1794-1795, 
constituye el primer intento de ordenación de la ins-
trucción primaria en Navarra. a pesar del avance que 
supuso este paso dado por los poderes públicos, bien 
por la pasividad de los mismos pueblos bien por las 
propias actuaciones de las Justicias y superintenden-
tes, las expectativas creadas por la promulgación de 
ambas leyes no se vieron correspondidas en la prác-
tica. por ello se presentó en las cortes de 1818 una 
propuesta de reforma de las leyes educativas, consis-
tente en la creación de una Junta suprema y de Juntas 
subalternas, subordinadas a la misma y que harían las 
funciones de los superintendentes. este criterio de 
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132 Javier navallas rebolé

subordinación no fue compartido por la mayoría, lo 
que hizo que se rechazasen sucesivamente los distin-
tos memoriales que pedían se decretase según había 
sido solicitado en la propuesta de ley. sin embargo, 
en la sociedad y especialmente entre los más directa-
mente implicados en el problema educativo, existía 
una gran preocupación por la ordenación y funcio-
namiento de la enseñanza en Navarra. esta corriente 
se refleja en el memorial que los maestros de primeras 
letras de pamplona (J. José garcía, ezequiel torreci-
lla, martín loitegui y Felipe Huarte) presentaron a 
las cortes proponiendo la adopción de medidas que 
garantizasen la reforma de la enseñanza pública. pro-
pugnaban que se uniformasen los métodos, libros y 
materiales de enseñanza en las escuelas de Navarra, 
la creación de escuelas Normales, la clasificación de 
maestros y escuelas según categorías y la regulación 
de las percepciones económicas, así como la genera-
lización de los derechos pasivos y la aplicación de la 
ley presentada a las cortes de 1818.

esta vieja aspiración no se hizo realidad hasta el 
11 de enero de 1829, en el que se promulgó la ley 
22 de las cortes de 1828-1829. esta ley supone el 
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la JunTa supErior dE Educación  133

intento más completo de ordenación educativa rea-
lizado hasta el momento en Navarra, con la creación 
de la Junta superior de educación y de las Juntas 
subalternas, subordinadas a la superior, punto este 
clave para garantizar la necesaria unidad del sistema 
educativo. en su artículo se dispone «primeramen-
te que en esta capital se establezca una Junta su-
perior de educación de los niños de ambos sexos, 
cuyo presidente será uno de los diputados del reino 
y en tiempos de cortes un vocal de los tres estados, 
componiéndose de los demás sujetos que el reino o 
la diputación nombraren, cuyas atribuciones serán 
las de formar un reglamento uniforme para la di-
rección metódica de todas las escuelas de primeras 
letras de Navarra, forma y modo del examen de los 
maestros, circunstancias de que deben estar adorna-
dos los que se dedican a tan honroso y delicado ejer-
cicio y finalmente de todo cuanto conduzca y tenga 
relación con la enseñanza y educación pública».

así, la Junta superior de educación se constitu-
yó el 18 de agosto de 1829, bajo la presidencia de 
benito antillón, siendo sus vocales Fermín gaztelu, 
el barón de bigüézal, José Francisco lecumberri, 
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vicario de la parroquia de san Nicolás, Juan a. car-
los, presbítero, policarpo daoiz, José domingo pé-
rez tafalla y santos cuello como secretario. se ini-
ció de este modo su primer periodo de vigencia que 
se extendió hasta el 22 de agosto de 1836 en que se 
reunió por última vez. con la entrada en vigor de la 
ley de 21 de julio de 1838 se estableció en Navarra 
la comisión provincial de instrucción primaria de 
la dirección de la educación de la provincia.

el primer objetivo que se planteó la Junta supe-
rior fue la elaboración del «plan y reglamento ge-
neral para las escuelas de primeras letras del reino 
de Navarra» que fue aprobado en su sesión de 26 de 
marzo de 1831. dedica el citado reglamento una 
primera parte a definir las bases para la organiza-
ción de la enseñanza en Navarra. para ello deposita 
en la Junta superior de educación y en las Juntas 
subalternas de cada localidad la competencia y res-
ponsabilidad del gobierno, dirección e inspección 
de las escuelas de Navarra, delimitando minuciosa-
mente sus facultades y modos de actuación. da nor-
mas para la creación de escuelas y señala el tipo de 
escuela que corresponde a cada localidad según su 
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número de habitantes. establece las escuelas Nor-
males de primeras letras como escuelas modélicas 
destinadas «a que aprendan en ellas el arte de ense-
ñar todos los que siguieran la carrera de maestros 
de escuela». presta una atención especial a las es-
cuelas de maestras, justificándola por el retraso que 
llevaban con relación a la de los niños e igualmente 
le merecen una atención especial las maestras que 
han de regentarlas. en cuanto a la organización de 
las escuelas, regula la edad de admisión y años que 
deben permanecer en la misma (5-12 años), hora-
rios, calendario escolar, llegando incluso a la tem-
poralización diaria de las actividades escolares. en 
lo que respecta a las escuelas privadas, establece el 
procedimiento que deben seguir los colegios o ca-
sas de educación privadas para que sean autorizados 
a impartir la enseñanza.

en segundo lugar, pueden distinguirse las con-
diciones exigidas para el ejercicio de la profesión 
docente, requisitos que deben reunir para aspirar al 
título, exámenes que deben superar para su obten-
ción, así como el procedimiento para la expedición 
del título por el real consejo del reino, previo in-
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forme de la Junta superior de educación. para la 
provisión de escuelas de primera y segunda clase, 
establece la oposición ante la comisión examina-
dora, elegida por la Junta superior y las normas para 
la provisión de escuelas por parte del ayuntamiento 
respectivo una vez realizado el examen.

también se preocupa de la infraestructura es-
colar y dispone que «los ayuntamientos proporcio-
narán la casa o sitio destinado para escuela, el que 
nunca servirá a otro objeto que pueda distraer a los 
niños o interrumpir la enseñanza», estableciendo a 
continuación las obligaciones municipales en lo que 
hace referencia al mobiliario y material. la dotación 
de las escuelas deberá hacerse, según el citado regla-
mento, con los fondos de las fundaciones, obras pías, 
legados, etc., consignaciones municipales, cuota en 
efectivo o en especie de los alumnos, primicias, co-
fradías, etc. igualmente, se fija el sueldo que debían 
cobrar los maestros y pasantes, que difiere según la 
clase de escuela en la que ejercen, pues si esta era de 
niñas la cantidad se reducía sensiblemente.

la ordenación que se pretende llevar a cabo con 
el reglamento no se limita a la organización del sis-
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tema educativo en sus niveles elementales, ni tan si-
quiera a la regulación de las condiciones que deben 
exigirse a los profesionales de la enseñanza sino que, 
avanzando un paso más, desciende a un nivel di-
dáctico regulando los métodos y material a utilizar. 
metodológicamente destaca el título 6º, en el que 
se detalla cómo debe organizarse una clase por sec-
ciones bien sea de leer o de escribir. considera que 
el método más apropiado para el aprendizaje de la 
lectura es el silábico y hace una descripción comple-
ta del mismo en las diferentes fases del proceso de 
aprendizaje. la enseñanza de la escritura considera 
que debe acometerse a continuación de la lectura. 
el currículum estaba compuesto, por la siguientes 
materias: «doctrina cristiana, leer y escribir correc-
tamente, ideas de urbanidad, la gramática y or-
tografía castellana, las cuatro reglas de contar por 
número enteros, quebrados, denominador y mixto 
y los simples de proporción». establece asimismo el 
sistema de exámenes y el de incentivos a través de 
los premios.

Fue un documento de gran trascendencia para 
la educación navarra del siglo xix. indudablemente, 
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su elaboración supone la acción más importante de 
las realizadas por la Junta superior de educación. 
sus características más notables son las siguientes: 
en primer lugar constituye la norma que regula el 
ordenamiento de la enseñanza en Navarra durante 
gran parte del siglo xix; está elaborado partiendo 
de nuestra realidad educativa con la finalidad de 
satisfacer las necesidades que la misma demanda-
ba; articula con precisión los elementos personales, 
materiales, metodológicos y de organización de la 
enseñanza en Navarra; finalmente, es de destacar 
su concepción avanzada respecto a los reglamentos 
existentes en su época.

pero la actividad de la Junta superior de educa-
ción no termina con la redacción de este reglamen-
to sino que sus actuaciones a lo largo de los siete 
años de esta primera etapa fueron una constatación 
permanente de su interés por su implantación. por 
ello, su primera acción fue organizar las Juntas sub-
alternas en su condición de subordinadas a la Junta 
superior. los municipios no plantearon especiales 
dificultades para su constitución, con la excepción 
de pamplona que fue requerida el 30 de octubre de 
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1930 para que lo hiciese y la de tudela que tardó un 
año más (25 de noviembre de 1931). sin duda, la 
causa fue el temor a la pérdida de la autonomía de 
que gozaban sus Juntas de escuelas y estudios, ante 
las que existían patronatos o fundaciones locales 
para la financiación de la enseñanza, por lo que qui-
sieron asegurarse que sus derechos quedaban salva-
guardados antes de aceptar el reglamento de 1831.

en el campo de la planificación de la primera 
enseñanza, destaca la creación de escuelas de valle, 
a las que debían asistir los niños del resto de luga-
res que lo componían, lo cual ya exigió entonces 
abundantes trámites dadas las aspiraciones de los 
distintos núcleos para que la escuela se ubicase en 
su demarcación. en virtud de lo cual se realizaron 
los arreglos escolares de los valles de esteríbar (ur-
dániz), valle de lizóain (mendióroz), valle de basa-
burúa (Yaben), valle de lónguida (villaveta), valle 
de olaibar (ostiz), de ezcabarte (maquírriain) y los 
de badostáin y bertizarana y Huarte. del mismo 
modo, y según el artículo 145 del citado reglamen-
to, la Junta superior autorizó la creación de escuelas 
privadas: casa de educación de Jacoba mendívil de 
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ortiz, academia de carlos espínola y las de eze-
quiel torrecilla y José chocolonea. las autorizacio-
nes de estas últimas se concedieron después de que 
estos maestros hubieran sido separados por el ayun-
tamiento de pamplona de sus puestos como maes-
tros de las escuelas públicas de la capital, lo que 
originó un conflicto con el propio ayuntamiento, 
que entendía que con su sanción debían quedar in-
capacitados para todo tipo de enseñanza ya fuese 
pública o privada.

la Junta superior consideraba que la formación 
y selección de maestros era la pieza clave para con-
seguir la mejora educativa deseada y sus actuaciones 
en este campo tuvieron gran repercusión. comenzó 
por la creación de las escuelas Normales de prime-
ras letras, según acuerdo de 4 de febrero de 1832, 
en el que se otorgaba este rango a las dos principales 
de la capital y a las de estella y Falces. promovi-
das y dirigidas por la Junta superior, marcaron el 
comienzo de la institucionalización de la forma-
ción del magisterio navarro. su preocupación por 
la preparación profesional de las maestras hace que 
se dirija en 1833 a la excma. diputación para que 
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proceda a la creación de una escuela Normal para 
su formación, dado que la Junta carecía de medios 
económicos para hacerlo. estas actuaciones tienen 
su continuación en el examen para la obtención 
del título de maestro, tarea a la que la Junta dedicó 
grandes esfuerzos.

los exámenes eran realizados por una comi-
sión de la que formaba parte el presidente, acom-
pañado de un vocal y de los maestros examinadores, 
que eran normalmente los de la capital (Juan José 
garcía, ezequiel torrecilla, José chocolonea, Feli-
pe Huarte, etc.). para el examen de las maestras se 
incluían asimismo «maestras o peritas» para valorar 
las labores «propias de la mujer». de 1832 a 1836 
existe la constancia a través de las actas de la Junta 
de que fueron examinados 55 maestros y 31 maes-
tras. bajo un sistema de pruebas similares se celebra-
ron oposiciones para cubrir las unidades escolares 
vacantes en villafranca, ablitas, mendavia, vera de 
bidasoa, arróniz y villava.

la competencia de la Junta en los procedimien-
tos disciplinarios era decisiva y su intervención con-
sistía, bien en respaldar las actuaciones de las Juntas 
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subalternas (de este modo felicita a la Junta subal-
terna del valle de esteríbar «por su celo e interés por 
la mejor educación de la niñez» al despedir al maes-
tro) bien en requerir informes o «partes reservados» 
para estudiar la actuación profesional y conducta de 
los maestros y proceder en consecuencia.

la precariedad de la infraestructura material so-
bre la que se asentaba la enseñanza, hizo que su in-
tervención en este campo fuese muy frecuente, pues 
continuamente llegaban a la Junta superior quejas 
sobre el mal estado en que se encontraban muchas 
escuelas por los más diferentes motivos: abandono 
de los ayuntamientos, falta de interés de los padres 
para enviar a sus hijos a la escuela, negligencia mu-
nicipal para obligar a los morosos a abonar la cuota 
en concepto de enseñanza, problemas relativos a los 
sueldos, deficiencias de locales, así como la resolu-
ción de todos los problemas ordinarios que se origi-
naban en el seno de las mismas Juntas subalternas.

Finalmente, en el campo de la didáctica, hay 
que destacar su preocupación por ofrecer unas 
orientaciones metodológicas, según se refleja en el 
reglamento, aunque poco más pudo hacer, pues 
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su seguimiento y el asesoramiento correspondiente 
no pudo llevarse a efecto, al no disponer la Junta 
superior de personal específicamente dedicado a 
esta función ni estar las Juntas subalternas capaci-
tadas técnicamente para realizarlo. sin embargo, se 
dieron pasos importantes respecto al material es-
colar en el capítulo que hace referencia a los libros 
de texto. con el objetivo de normalizar los libros 
que debían utilizarse en las escuelas de primeras 
letras, solicitó al ayuntamiento de pamplona los 
ejemplares de que disponía para uso en sus escue-
las, y recabó los de ezequiel torrecilla y Felipe 
Huarte, para que junto con los de vicente Navarro 
y del p. santiago delgado fuesen analizados y se 
adoptase el que ese estimase más conveniente. Fru-
to de los estudios que llevó a cabo una comisión 
formada al efecto el 16 de enero de 1832, fue el 
encargo a Felipe Huarte y ezequiel torrecilla de la 
elaboración de un silabario y del libro segundo, 
respectivamente, que fueron publicados el primero 
en 1833 y el segundo en 1834, teniendo vigencia, 
como libro de texto en las escuelas de primeras 
letras a lo largo del siglo xix.

Libro junta superior.indb   143 28/01/10   12:40



144 Javier navallas rebolé

esta brillante trayectoria inicial no tuvo conti-
nuación en el tiempo, pues al final de esta su pri-
mera etapa, la Junta apenas si celebraba reuniones. 
la última sesión tuvo lugar el 22 de agosto, de 
1836, antes de que la ley de 21 de julio de 1838 
estableciese la comisión provincial de instrucción 
primaria e hiciese imposible su supervivencia. un 
siglo duró esta situación y un gran cambio históri-
co y político se había verificado en Navarra con el 
paso de reino a provincia. la diputación Foral de 
Navarra, consciente de lo que representó la Junta 
superior para la organización de la enseñanza en 
Navarra, tomó el acuerdo de 11 de agosto de 1936 
de restablecerla. «esta diputación firme en los pro-
pósitos que tiene anunciados de restaurar en toda su 
integridad el régimen Foral en todo cuanto afecta a 
la organización y régimen de la enseñanza primaria 
en Navarra acuerda restablecer la Junta superior de 
educación de Navarra que antiguamente existía en 
virtud de lo dispuesto en la ley 22 de las cortes de 
Navarra 1828 y 1929».

sus competencias se recogen en el acta de la se-
sión constitutiva el día 12 de agosto de 1936 y en 
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la del 21 del mismo mes, por la que se «amplían 
las atribuciones de esta Junta haciéndolas extensivas 
al régimen y funcionamiento de los institutos, es-
cuelas Normales, especiales y a la superior o uni-
versitaria si se implantase en Navarra y en general 
a cuanto se refiere la instrucción pública Navarra». 
estaba compuesta por un diputado Foral en cali-
dad de presidente, dos catedráticos de instituto, dos 
de la escuela Normal, un profesor del seminario 
conciliar, un inspector de primera enseñanza, un 
religioso representante de la enseñanza privada, 
un maestro Nacional de pamplona, un vocal de la 
asociación de prensa, un vocal de la asociación de 
maestros católicos de Navarra, el presidente de la 
asociación católica de padres de familia y el Jefe de 
sección administrativa de primera enseñanza. para 
su funcionamiento se crearon tres comisiones de 
trabajo: la de instrucción primaria; la de instituto y 
Normal y la de personal.

el reglamento de 4 de febrero de 1938 confir-
mó sus competencias que se extendían tanto a la 
educación como a la cultura y le confirió la función 
de «organizar, dirigir e inspeccionar todo lo con-
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cerniente a la enseñanza y educación en Navarra». 
efectivamente, la importancia de los acuerdos to-
mados en los primeros años responde a las compe-
tencias que tenía asignadas y repercutieron desde 
el primer momento en el ordenamiento de la en-
señanza en Navarra. con este objeto acuerda, con 
fecha 17 de octubre de 1936, redactar el «proyecto 
de creación y funcionamiento de las Juntas locales 
para someterlos a la aprobación del pleno y acordar 
su implantación inmediata». estas primeras normas 
para su funcionamiento fueron generales, pues la 
Junta estimó que no era el momento adecuado para 
precisar todas y cada una de las obligaciones sino 
que el objetivo prioritario era la implantación efec-
tiva en todos los municipios. posteriormente, por 
acuerdo de 28 de mayo de 1940, se reglamentó su 
composición según los diferentes tipos de munici-
pios y se regularon minuciosamente sus atribucio-
nes. asimismo se establecieron las comisiones de-
legadas para aquellas localidades que sin constituir 
ayuntamiento tuviesen escuela pública.

la alta conciencia que esta Junta tenía de sus 
facultades le llevó a dirigirse a la diputación Foral 
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en el momento en que el ministerio de educación 
estaba elaborando el proyecto de la ley de primera 
enseñanza para que «emprenda las gestiones que 
conduzcan al reconocimiento de la máxima autono-
mía en materia de enseñanza, derivada del ejercicio 
del Fuero».

dentro de las propuestas de la comisión de ins-
trucción primaria destacan las «instrucciones Fun-
damentales para la enseñanza en las escuelas». en 
ellas se daban, entre otras, normas relativas a la en-
señanza, libros escolares, ayuntamientos, maestros, 
edad escolar, colegios particulares, etc. asimismo y 
con fecha 27 de octubre de 1936 aprobó las con-
diciones y trámites necesarios para la autorización 
de escuelas privadas, cuyo expediente, una vez exa-
minado por la sección administrativa e informado 
por la inspección, pasaba a la Junta superior que 
concedía o denegaba su autorización.

en su afán de mejorar la escolarización de la 
provincia, propuso la creación de las escuelas de 
temporada, para atender las necesidades de escola-
rización de la población dispersa, a la que no llegaba 
la acción del estado. del mismo modo su preocu-
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pación por el absentismo le llevó a redactar el re-
glamento de 29 de agosto de 1939 sobre «asistencia 
a las escuelas y colegios de primera enseñanza de 
esta provincia» para que las Juntas locales pudie-
sen hacer cumplir el citado deber a los padres de 
los alumnos. en el mismo se regula la realización 
del censo escolar, la asistencia a las escuelas de pár-
vulos y las de enseñanza primaria en general, es-
tableciendo las edades mínimas para su admisión, 
la máxima de permanencia, etc. establece asimismo 
el calendario escolar que ha de regir en todas las 
escuelas de Navarra. todas estas competencias las 
delega en las Juntas locales que pueden proponer a 
los alcaldes sanciones para aquellos padres cuyos hi-
jos incumplan el deber de asistencia. las normas de 
matriculación se extienden en 1940 a los alumnos 
de escuelas privadas.

Frecuentemente se ve en la obligación de recor-
dar a los ayuntamiento sus obligaciones respecto a 
la casa-habitación de los maestros o del funciona-
miento de las escuelas, así como el mantenimiento 
de los locales en las debidas condiciones higiénicas, 
máxime después de que hubiesen sido utilizados 

Libro junta superior.indb   148 28/01/10   12:40



la JunTa supErior dE Educación  149

para otros fines muy ajenos a los que le son propios. 
«de ningún modo podrían abrirse las clases sin que 
se haya hecho la enérgica desinfección y blanqueo 
de las mismas, bajo la dirección y responsabilidad 
del vocal médico de la Junta local de educación y 
ultimado las reparaciones y adquisiciones de cuan-
to fuese necesario» (acuerdo de 14 de diciembre de 
1937).

las actuaciones de la comisión de instituto y 
Normal ponen de relieve las facultades que la Junta 
tenía en estos niveles educativos y que posterior-
mente dejaron de ser de su competencia. en un aná-
lisis de las mismas, se observan decisiones, como el 
cierre del instituto de tafalla y su sustitución por un 
colegio en los locales de los padres escolapios (13 
de octubre de 1936), la propuesta de nombramien-
to del claustro, previa convocatoria de concurso (8 
de octubre de 1936), la autorización al claustro del 
instituto para realizar los exámenes del colegio de 
Nuestra señora del buen consejo de lecároz, o el 
nombramiento de más profesores cuando se produ-
ce un aumento de matrícula. ejemplos todos ellos 
que demuestran sus atribuciones, que a menudo 
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originaron problemas de competencias con el rec-
torado de Zaragoza.

la Junta superior de educación recogió muy 
pronto la inquietud tradicional respecto a la crea-
ción de una universidad en pamplona. de esta for-
ma, en su sesión de 6 de noviembre de 1936, acordó 
celebrar una reunión con el objeto de asesorarse por 
personas competentes en temas navarros sobre las 
posibilidades de su creación o en su defecto de un 
colegio mayor universitario en Zaragoza. ambas 
iniciativas se paralizaron por desconocerse en ese 
momento cómo se organizarían las universidades 
dado que estaban en vías de reforma.

la difícil situación por la que atravesaban mu-
chos pueblos de la provincia, cuyas escuelas se pre-
veía que no iban a poder ser atendidas por sus maes-
tros al comienzo del curso escolar, la llevó a tomar 
el acuerdo de 14 de agosto de 1936, sobre provi-
sión de escuelas y en el cual se adoptan importantes 
medidas extraordinarias para la regularización de la 
vida escolar y que pocos días después explicó a los 
ayuntamiento para que no viesen en las mismas una 
violación del derecho de propuesta. en el mismo la 
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Junta hacía constar «su ferviente respeto al derecho 
de los ayuntamientos para proponer sus maestros y, 
en ese sentido, dictará resoluciones en firme cuando 
se afronte la reglamentación definitiva de la ense-
ñanza en Navarra, aunque dadas las circunstancias 
de urgencia y provisionalidad de los nombramien-
tos que se van a efectuar, se ve la necesidad de ha-
cerlos ella, en la creencia de que los ayuntamientos 
sabrán comprender las razones que le asisten». el 30 
de marzo de 1937, la Junta reintegró el derecho de 
propuesta a los ayuntamientos, aunque se reservó 
el derecho de nombramiento si las propuestas no se 
hacían en el plazo señalado.

uno de los primeros acuerdos tomados por la 
Junta a propuesta de la comisión de personal fue 
«decretar la supresión de empleo y sueldo a todo el 
profesorado del instituto, Normal, escuela profe-
sional de peritos agrícolas, cuerpo de inspectores 
de primera enseñanza y personal de todos los ne-
gociados afectos al ramo de instrucción pública» y 
señalar un plazo para la readmisión y admisión de 
instancias con arreglo a estas normas (18 de agosto 
de 1937). en parecidos términos se pronunció en 
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su sesión de 21 de agosto de 1936 respecto a las 
entidades culturales-educativas que funcionaban en 
Navarra, requiriendo de sus presidentes o directores 
que sometiesen a la Junta superior de educación, 
sus reglamentos, estatutos y relación de personas 
que fuesen o reorganizarlas. a esta misma comisión 
le correspondió presentar la propuesta de maestros 
que deberían ser separados definitiva, indefinida o 
temporalmente del ejercicio del magisterio en Na-
varra por sus antecedentes políticos.

al crearse en 1940 la institución príncipe de 
viana, que asumió las competencias que en ámbi-
to cultural le correspondían según el reglamento de 
1938 a la Junta superior de educación, fue necesaria 
la elaboración de un nuevo reglamento, aprobado 
según acuerdo de 6 de junio de 1941. en el mismo se 
conserva el alto nivel normativo de este órgano foral 
y se le asigna la función de «organizar y dirigir todo 
lo concerniente a la enseñanza y educación en Na-
varra» y en su artículo 4º especifica que se «extenderá 
a todos los grados y especialidades de la enseñanza 
sea oficial o privada y a cuantos centros, organismos 
e instituciones se relacionen con aquello». de esta 
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forma, no existe una cláusula que limite sus actua-
ciones a un determinado nivel, aunque su influencia 
es mayor y casi exclusiva a la enseñanza primaria. su 
composición, que sufrió varias modificaciones en los 
años en que estuvo vigente este reglamento, estaba 
formada por dos diputados, uno presidente y otro 
vicepresidente y trece vocales de diferente extracción: 
natos, técnicos y corporativos.

se define con carácter ejecutivo dentro del ám-
bito de sus competencias, que sólo estaban limitadas 
por la falta de capacidad para dirigirse a los órganos 
superiores del estado, cosa que debía hacerse a tra-
vés de la diputación, o para tomar acuerdos que 
estableciesen doctrina de régimen Foral. asumió 
también las atribuciones de las Juntas provinciales 
de primera enseñanza (15 de enero de 1944), con 
lo que continúa siendo la sucesora de las Juntas pro-
vinciales que con distintos nombres, composición 
y funciones han dirigido la enseñanza en Navarra 
desde 1829. en 1950 asumió también las funciones 
de la Junta provincial contra el analfabetismo.

consciente la Junta de su función y de que si los 
nuevos campos que iban conformando la enseñanza 
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eran asignados a otras instancias ello supondría un 
detrimento para su influencia, reclamó a la dipu-
tación Foral de Navarra, en octubre de 1944, que 
le fuesen específicamente asignadas dentro de sus 
competencias cuestiones como becas y protección 
escolar, casa-habitación, escuela de comercio, 
etc., áreas todas ellas que ya gestionaba la Junta.

entre las iniciativas de tipo pedagógico destaca 
la creación de la escuela provincial de sordomudos 
de Navarra, cuya dirección, gobierno e inspección 
le fue encomendada por parte de la diputación Fo-
ral y que impartió enseñanza desde el curso 1945-
1946 hasta el de 1956-1957, en que sus finalidades 
fueron atendidas por medio de un sistema de becas 
para los alumnos sordomudos. asimismo autorizó 
en tudela la creación de una «escuela protegida» de 
carácter municipal para la «formación y regenera-
ción moral de niños predelincuentes» (acuerdo de 
24 de octubre de 1944).

continuando en su política de mejorar las con-
diciones de escolarización de los núcleos de pobla-
ción dispersa, centró su atención en aquellos lugares 
que por su baja matrícula o difícil situación geo-
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gráfica no tenían acceso a escuelas de temporada, 
proponiendo a diputación la creación del programa 
«Hogares de temporada» consistente en concesión 
de ayudas económicas a las familias, para sufragar 
los gastos de desplazamiento y estancia de los niños 
que tenían que escolarizarse en localidades distintas 
a la de residencia (4 de julio de 1950).

la Junta superior de educación a lo largo de 
estos años, continuó presente en las enseñanzas de 
niveles no obligatorios o de formación del profe-
sorado, aunque con mucha menor incidencia que 
en los niveles elementales. intervino en la propuesta 
de profesorado de la escuela Normal y tramitó en 
1946, a la diputación general de enseñanzas, la 
propuesta para la asignación de los nombres de Juan 
Huarte de san Juan y blanca de Navarra para las 
escuelas Normales. más trascendencia tuvo la soli-
citud que la Junta formuló en 1942 a la diputación 
foral de Navarra para que se dirigiese al ministro 
de educación a fin de que se confirmasen las dos 
Normales que existían en Navarra, pues la ley de 
primera enseñanza, próxima a publicarse, conce-
día solamente una. Finalmente, es de destacar que 
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también a ella se debió la iniciativa de creación de 
la cátedra de Historia y régimen Foral de Navarra 
en 1949.

en los años siguientes se produjo un fuerte cre-
cimiento del hecho educativo, producto de una ma-
yor sensibilización por parte de la sociedad ante la 
educación y la correspondiente asignación por parte 
de los poderes públicos de abundantes medios para 
que la escuela pueda cumplir sus fines. ello ha ori-
ginado un desarrollo paralelo de la administración 
educativa, tanto estatal como Foral, dando lugar al 
nacimiento de la dirección provincial del ministe-
rios de educación y de la dirección de educación 
de la diputación Foral de Navarra que, unidos al 
desarrollo legislativo correspondiente, han reducido 
a la Junta superior de educación a ser un organis-
mo consultivo con muchas funciones claramente 
administrativas y sin la capacidad ejecutiva que le 
confería el reglamento de 1941.

dichas funciones fueron recogidas, previa au-
diencia y conformidad de la diputación Foral de 
Navarra en el decreto 3365/1972 de 30 de noviem-
bre y en el reglamento provisional de la Junta de 29 
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de junio de 1979 y son las siguientes: formular pro-
puestas de los tribunales que han de juzgar las prue-
bas de acceso al cuerpo de profesores de e.g.b., 
de los directores de los centros y de los profesores 
que han de realizar las sustituciones; trasladar las 
propuestas para la provisión de las plazas vacantes 
y de los candidatos aprobados en las oposiciones; 
informar la concesión de excedencias, jubilaciones, 
expedientes disciplinarios y arreglo escolar; resolver 
las licencias o permisos de los profesores; estable-
cer o autorizar la creación de centros con cargo a 
los fondos de Navarra y fijar el calendario escolar; 
organizar actividades de extensión cultural y de per-
feccionamiento del profesorado.

su composición ha variados sensiblemente res-
pecto a la que recogía el reglamento de 1941. está 
formada por el consejero de educación y cultura 
como presidente, dos vocales miembros de la comi-
sión de educación del parlamento, el inspector Jefe 
y el Jefe de planificación de la dirección provincial 
del ministerio de educación y ciencia, cinco pro-
fesores de e.g.b. de los cuales tres representan al 
sector público y dos al privado, cinco padres de fa-
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milia con idéntica distribución, dos representantes 
de las entidades titulares de los centros y uno de la 
Federación de ikastolas. asimismo forman parte de 
la misma con voz pero sin voto el director general 
de educación del departamento de educación del 
gobierno de Navarra y el secretario.
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El NUEVO LIBRO SEGUNDO dE la JunTa supErior 
dE Educación dE navarra
un texto casi centenario

Francisco soto alfaro

introducción

acercarse a la historia de la educación en Navarra a 
lo largo del siglo xix supone encontrar una referencia 
repetida y constante: el Nuevo libro segundo de la Junta 
superior de educación de Navarra. una obra dedica-
da al uso de las escuelas que, en todas las bibliotecas, 
bibliografías y archivos, en sucesivas reimpresiones, 
presentará un texto invariable a lo largo de toda su 
historia. después del Catecismo de astete, es el ma-
nual que más veces ha vuelto a ser reimprimido. con 
el paso del tiempo hizo cerrar imprentas y abrir otras. 

Fue prescrito en 1833 por un organismo privati-
vo navarro, la Junta superior, que desapareció a los 
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pocos años de su edición, junto al estatus de reino 
independiente de Navarra. Fue tratado como cuasi-
obligatorio en las escuelas navarras por las Juntas 
provinciales de instrucción cuando ya no existía 
ningún imperativo legal que lo indicase. aparece en 
las compras y en los libros «adoptados como de tex-
to» en numerosas escuelas hasta 1910. su contenido 
ideológico es el paradigma de lo que será frecuente 
en la producción editorial navarra.

se trata, pues, de un libro especial, muy pe-
culiar e interesante en la historia de la educación 
de Navarra. a lo largo del proceso de recogida de 
información sobre este texto y de la consulta de 
archivos y bibliotecas, continuamente se nos plan-
teaba una pregunta, un problema: ¿por qué tanta 
longevidad, tantas reediciones y reimpresiones? 
¿cómo pudo pasar por tantas legislaciones, perio-
dos políticos o cambios en el sistema educativo? 
Hemos visto manuales persistentes, que han sido 
reeditados una y otra vez. pero pocos durante tan-
to tiempo y con tan numerosas ediciones y ventas. 
Únicamente, en Navarra, le ha superado el Cate-
cismo de la Doctrina Cristiana del padre astete. 
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pero este libro escolar tenía una razón clara: era el 
manual oficial de la iglesia católica para enseñar 
su doctrina en las escuelas y en las parroquias. se 
mantuvo hasta 1953 en ambas lenguas navarras, 
pero fue conociendo adiciones y reformas de for-
ma habitual.

así pues, al no disfrutar de estas características 
tan «monopolistas», necesitamos explicarnos por 
qué el Libro segundo conoció tan enorme difusión, 
en espacio y tiempo, en Navarra.

las causas que explican tanta longevidad hay 
que buscarlas no sólo en sus características pedagó-
gicas, que fueron de calidad en su momento, sino 
también, y sobre todo, en sus circunstancias políti-
cas, ideológicas y, esencialmente, económicas.

dentro de la Historia de la educación ha toma-
do ya carta de naturaleza el estudio de los manuales 
escolares, de los libros de texto que manejaban los 
escolares, en la creencia de que se presentan como 
indicadores y fiel reflejo de lo que acontecía diaria-
mente dentro del aula. más que las grandes leyes 
educativas, los programas de cada etapa o las polí-
ticas ministeriales, los textos nos explican cuándo y 
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qué se transmitía a los alumnos, con qué metodolo-
gía, con qué profundidad...

Hoy, a principios del siglo xxi, el debate en edu-
cación está en la forma de abordar las nuevas he-
rramientas didácticas que nuestro tiempo nos ha 
proporcionado: la tecnologías de la información 
y de la comunicación. son instrumentos sin tra-
dición, que han aparecido de forma vertiginosa y 
que producen reticencia en su uso y dificultad en su 
utilización educativa cotidiana. sin embargo, todos 
sabemos que han venido para quedarse. 

a principios del siglo xix, las nuevas tecnologías 
eran los libros de texto: formaban parte de los na-
cientes sistemas escolares europeos, cuya finalidad era 
crear naciones-estado, uniformar ciudadanos, propa-
gar la nueva ideología social a los hasta ahora súbdi-
tos para llevarlos hacia su condición de ciudadanos. 
como asegura alain choppin «el manual escolar 
está histórica y geográficamente determinado; es el 
producto de un grupo social y de una época determi-
nada». Y como consecuencia de esos momentos his-
tóricos «el manual participa, en el mismo nivel que 
la moneda o la bandera, de la simbología nacional».
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en estas coordenadas aparece el libro que nos 
ocupa. la historia de la educación hoy se maneja 
con el supuesto de que todos estos manuales son 
constructos didáctico-pedagógicos, pero también un 
reflejo ideológico, político e, incluso, económico. la 
realidad social se reproduce en los alumnos creando 
manuales a imagen y semejanza del grupo social he-
gemónico. Y este es el caso del Nuevo libro segundo 
de la Junta superior de educación de Navarra.

articularemos el estudio siguiendo estos cuatro 
tipos de características como discurso que nos lleve 
a comprobar la influencia de las cuatro en la longe-
vidad del Libro segundo.

1. descripción del libro

la Junta superior de educación de Navarra creada 
en 1829 por las últimas cortes de Navarra, como 
ya se ha señalado más arriba, en desarrollo del plan 
y reglamento, encarga la elaboración de un método 
completo de lectura: el Silabario y el Nuevo libro 
segundo. No llegaría a ver impreso el Libro tercero, 
que también entraba en sus planes.
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los encargó a los más prestigiosos maestros del 
momento en pamplona: Felipe Huarte y ezequiel 
torrecilla. se corrigieron mutuamente los Silabarios 
e incluso celebraron sesiones conjuntas con la Junta 
superior de educación. concedida la facultad de im-
presión por el real consejo, en junio de 1833 estaban 
ambos a la venta, impresos en la librería de Francisco 
erasun y rada, al precio de un real de vellón los Si-
labarios en cartilla y a media peseta el Libro segundo.

posteriormente ezequiel torrecilla fue gratifica-
do con 2 onzas de oro por la elaboración del Libro 
segundo. No conocemos el número de ejemplares de 
la primera edición, pero sí que en la ya comisión 
superior de instrucción primaria, en sesión de 16 
de abril de 1844, sus componentes 

ven y aprueban las cuentas de Francisco erasun de 
todo lo hecho para la Junta (impresión, venta, exis-
tencias, etc.) desde 1831 hasta el 29 de marzo de 
1844: Quedan 8019,5 reales vellón a favor de la 
comisión, en su poder. también tiene 1.000 carti-
llas, 269 carteles y 1.070 libros segundos.

por tanto, todavía 11 años después parece im-
portante la cantidad en metálico y en ejemplares.
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el libro cumplía todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en 1833, puesto que ha-
bía sido elaborado y publicado por el organismo 
que detentaba el poder educativo en ese momento. 
todavía más al ser un libro de texto obligatorio y 
exclusivo.

pero en 1836 cambian las condiciones políticas y, 
con la implantación de los gobiernos liberales duran-
te el reinado de isabel ii, se pasa a la libertad absoluta 
de elección para llegar, en 1841, al de libertad res-
tringida por el sistema de listas. el Libro segundo de la 
Junta superior de educación, a pesar de seguir edi-
tándose y utilizándose en las escuelas navarras abun-
dantemente, no fue aprobado hasta una real orden de 
esa fecha de 1852, en que fue incluido en las listas de 
textos aprobados para su uso.

2. características pedagógicas

2.1. del autor: ezequiel torrecilla

Natural de galdeano, lugar del valle de allín (Na-
varra), en el año 1805 obtuvo el título de maestro. 
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consiguió la escuela de la calle mayor de pamplona 
en 1814.

su preocupación por el libro de texto escolar le 
llevó en 1818 a elevar un memorial a la Junta de 
estudios en la que pide que se revisen los libros de 
texto utilizados en las escuelas de primeras letras. 
su objetivo era que se elaborasen los libros tercero y 
cuarto para el perfeccionamiento de la lectura, pero 
que no se compusiesen ni el primero ni el segundo, 
pues ya lo hacían los maestros. para ello, en 1819, 
con su compañero Juan José garcía, presentó una 
propuesta de libros de texto, publicada ese mismo 
año. la Junta de estudios la consideró, aunque pen-
só que procedía hacer una obra en cuatro tomos. 
torrecilla y garcía presentaron la Cartilla Silabario 
y los Libros Segundo, Tercero y Cuarto.

en 1825, el ayuntamiento de pamplona solicitó 
y recibió un informe de los dos mismos maestros 
sobre el plan general de primera educación que 
había aprobado.

gran trascendencia tuvo el memorial que jun-
to a garcía y el resto de los maestros de pamplona 
presentaron en 1828 a las cortes del reino. en el 
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mismo critica el estado de franca decadencia de las 
escuelas. la comisión de instrucción, a la vista del 
memorial, obtuvo la ley xxii de las cortes de 1828-
1829. mediante esta ley se creó la Junta superior de 
educación, que iba a suponer un hecho clave den-
tro de la organización educativa de Navarra.

la contribución de torrecilla a las labores de 
la Junta y a la confección del plan y reglamento 
de 1831 es tan importante como innegable. en 
el archivo administrativo de Navarra aparece un 
borrador manuscrito del plan y reglamento, con 
correcciones también a mano, que podría llamarse 
plan torrecilla: remite constantemente a libros de 
ese maestro y a su «plan muy instructivo» para las 
cuestiones metodológicas. la estructura es copiada 
del plan calomarde de 1825.

en el título 2, «materia y libros de enseñanza» 
(5.º en el definitivo), remite a utilizar obligatoria-
mente los libros de torrecilla: Silabario reformado, 
Nuevo libro segundo, Tratados de calografía y aritmé-
tica, Ortografía y el Compendio de Herranz aumen-
tado por torrecilla y garcía. también, en el mismo 
lugar, aparecen varios artículos del plan y reglamen-
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to manuscritos de torrecilla. algunos, idénticos al 
definitivo.

Finalmente la Junta se reservó el «determinarlos 
por un artículo adicional» que no se llegó a pro-
mulgar pero que dio lugar a que Huarte y torrecilla 
escribiesen sus obras.

muestras de la consideración que se tenía hacia 
ezequiel torrecilla pueden ser notas como que en 
septiembre 1852 el ayuntamiento de allo denuncia 
el abandono de la escuela, y se pide 

una persona que visite la escuela, que no sea el 
Ynspector de Ynstrucción primaria en atención a 
que este en su última visita se ospedó en la casa 
de maestro y se acordó comunicar a d. ezequiel 
torrecilla para que pasando á allo inspeccione la 
escuela e informe. 

visto su informe, la comisión decidió apercibir 
al maestro. también que en 1859, entre los premios 
de la Junta se incluía una medalla de plata para eze-
quiel torrecilla, de estella.

pero toda esta consideración no le salvó de pasar 
estrecheces y apuros económicos al final de su carre-
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ra docente. en 1861 solicitó a la reina isabel ii de 
«su real munificencia la protección merecida por 
sus años de servicio y su avanzada edad». en enero 
siguiente, la dirección general contesta pidiendo 
informe al ayuntamiento de estella. la Junta lo tra-
mita. Y, tras este tránsito burocrático, el 30 abril de 
1862 se da cuenta a la Junta de una real orden «de-
clarando que s.m. vería con agrado que el ayunta-
miento de estella asignase al maestro d. ezequiel 
torrecilla alguna cantidad o auxilio con que po-
der atender al resto de sus días». desconocemos el 
«auxilio» o cantidad que se le pudo conceder. sí que 
fue por poco tiempo. en la sesión de 16 de octubre 
de 1865, el libro de actas de la Junta refleja que 

visto el parte de la vacante de una de las escuelas 
de niños de dicha ciudad de estella por el falleci-
miento de d. ezequiel torrecilla... se preguntó a la 
municipalidad si esta plaza ha de proveerse con el 
sueldo fijo de 600 escudos que disfrutaba el finado 
ó 440 que le corresponde por la ley. 

de donde podemos deducir dos cuestiones: Que 
el «auxilio» pudieron ser esos 160 escudos extra y 
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que, como la sesión anterior fue en 22 de septiem-
bre, murió en ese intervalo.

ezequiel torrecilla no sólo se dedicó a la ense-
ñanza y a la lucha por la mejora de la instrucción 
primaria en Navarra, sino que quiso dejar plasma-
das sus ideas educativas en distintos libros que co-
nocieron sucesivas ediciones. entre ellos, además de 
los ya citados, Elementos de Gramática Castellana 
dispuestos en forma de diálogo por D. Diego Narciso 
Herranz y aumentados por D. Juan José García y D. 
Ezequiel Torrecilla (1821), Elementos teórico prácti-
cos de Aritmética (1826), Nuevo libro segundo de los 
niños (1827), Nuevo compendio de la ortografía cas-
tellana (1827). 

también conocemos alguna otra obra que no 
llegó a ser impresa, como el Conocimiento de Dios, 
de la Religión y del Hombre / y doctrina clara para que 
este sepa cumplir con los deberes propios, cristianos y ci-
viles. / Obra útil a toda clase de personas, y en particu-
lar a los jóvenes y niños a quien se dirige. / Compuesta 
por D. Ezequiel Torrecilla y dedicada por el mismo a 
la Junta Superior de Primera Educación de Navarra. 
(se trata del manuscrito de un posible libro tercero. 
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tiene un prólogo con fecha 1 de junio de 1829 fir-
mado por el propio torrecilla. explica la necesidad 
de «una teoría de lectura que les suministre aquellas 
preciosas ideas que necesitan para conducirse des-
pués como cristianos y como hombres sociales...». 
consta de 228 páginas manuscritas en folio).

No podemos dejar pasar la ocasión de comen-
tar, siquiera brevemente, su «plan muy instructivo 
a los maestros de primeras letras...». en su dedi-
catoria a los maestros explica la razón que le ha 
llevado a escribirlo y que no es otra que intentar 
mejorar la primera educación, dado que la que se 
recibe «en las escuelas es por lo común vana, estéril 
y aún defectuosa en parte». los primeros capítulos 
los dedica a la figura del maestro: estudia las diver-
sas circunstancias que originan la falta de calidad 
del mismo, las cualidades que debe reunir y la ac-
tuación del maestro respecto a sus discípulos. pasa 
a continuación a estudiar distintos aspectos de or-
ganización escolar. el resto de la obra es un tratado 
de didáctica especial de las disciplinas: la lectura y 
la escritura, presentando métodos, técnicas, pasos, 
hábitos necesarios, etc. 
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2.2. Modelo educativo presentado

2.2.1. postulados educativos

Nos encontramos ante un texto metódico. Ya desde 
el prólogo nos lo indica: el libro aparece estructura-
do según el método que tiene diseñado para enseñar 
la lectura:

la Junta superior de educación, que no perdonó 
medio ni diligencia alguna para dar á las escuelas 
un Silabario completo y metódico, ha dispuesto 
con igual conato y para el mismo objeto este Li-
bro segundo, distribuido en tres partes: la primera 
consta de un competente número de voces dividi-
das en varias lecciones, según el orden de dos, tres, 
cuatro o más sílabas; siguen algunas de dicciones 
acentuadas, y después los signos de ortografía.

pasa después a una segunda parte de «lectura se-
guida»: lecciones con oraciones simples, con comas, 
punto y coma, paréntesis, etc. la tercera parte ya 
contiene una serie de textos largos donde se trabajan 
los «tonos» o modulaciones de la voz para expresar 
la lectura: sentido histórico, interrogaciones, admi-
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raciones, etc. se trata de un método que ya explica-
ba detalladamente en su «plan muy instructivo...». 
de nuevo su afán de ordenar los pasos por los que 
ha de ir el futuro lector, de intentar ser riguroso y 
sistemático. torrecilla hace patente también el con-
cepto que tiene de la lectura y que le lleva a diseñar 
su obra como lo hace. leer no es comprender un 
texto para obtener información o disfrute del mis-
mo, sino que:

la lectura no es otra cosa que una recitación ó re-
lación de lo escrito: de aquí es, que los tonos de la 
conversacion y los de la lectura deben ser iguales; 
y por lo mismo es necesario que los niños se pene-
tren bien de esta idea, para no faltar á lo que leen; 
(...) y por consiguiente, que cada cosa ha de leerse 
en el tono que le corresponde, según los signos de 
puntuación con que esté marcada (...).

por ello, el texto no incluye ningún tipo de ejer-
cicio encaminado a comprobar la comprensión de lo 
leído. Ni se le pide al alumno. antes bien, sí que trae 
numerosas y prolijas descripciones sobre cómo han 
de pronunciarse y modularse los diferentes tonos, 
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cómo ha de respirarse y hacerse las pausas, cómo leer 
poesía de diferente forma que la prosa, etc.

2.2.2. concepción psicológica del niño

la visión de torrecilla y sus contemporáneos sobre 
la niñez tenía características como: una etapa de «no 
adulto» caracterizada por la carencia; ausencia de 
autocontrol, de conocimientos, de virtudes, incluso 
de pasiones. 

los niños son por lo regular propensos a la gula 
(...) no saben contenerse.
... sin esperiencia de lo que es el mundo, ni el jui-
cio y madurez que se requieren...
miserables por naturaleza, é inclinados al mal por 
funestas consecuencias del pecado de nuestros pri-
meros padres, ¿qué recurso nos queda para conte-
ner nuestras pasiones y corregir nuestros defectos, 
sino el de una buena y cristiana educación?
aprende desde la niñez á vencer tus malas inclina-
ciones, porque las pasiones no tienen aun en esta 
edad el vigor ni fuerza que adquieren despues, si 
procuras resistirlas y sujetarlas desde luego.
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en ellas está justificada la propuesta metodo-
lógica que presenta: leer textos que van a tratar de 
rellenar estas carencias de máximas, preceptos, nor-
mas de conducta, etc. es de destacar que en ningún 
momento aparece algún dato de conocimiento útil o 
referente al entorno más o menos próximo. se trata 
de «formar» al futuro ciudadano. Y hay que ofrecerle 
modelos claros y precisos, porque no es ni siquiera 
capaz de observar las buenas conductas en la realidad:

estamos obligados á ilustrar nuestro entendimien-
to con todos los conocimientos útiles que nos sea 
posible adquirir; y como en la niñez nos es im-
posible aprenderlos por medio de nuestras propias 
observaciones, es necesario que procuremos ganar 
el afecto de nuestros maestros (...).

Y ya hemos visto cuál es para él y para sus con-
temporáneos el concepto de lectura:

a estos (a los niños) debe penetrárseles bien de 
estas ideas: que la lectura no es otra cosa que una 
conversación bien ordenada: y por consiguiente, 
que cada cosa ha de leerse en el tono que le corres-
ponde, segun los signos de puntuación con que 
esté marcada (...).
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¿cuál puede ser la razón de este énfasis en lo for-
mal? No olvidemos que hasta el momento en que la 
escuela propuso el paradigma de que para aprender 
hay que estudiar, es decir, memorizar mediante tra-
bajo personal e individual, se consideraba lograda la 
comprensión lectora en la medida en que la lectura en 
voz alta fuese clara, armoniosa y fluida. leer bien era, 
pues, leer en voz alta correctamente. por eso el interés 
de torrecilla no estaba en comprobar la comprensión 
de un texto, sino en procurar la buena lectura en voz 
alta, sinónimo, para él y para su tiempo, de buena 
lectura y de buena comprensión. así, leyendo en voz 
alta, centrándose en lo formal y oral, se comprendían 
los contenidos expuestos y se transmitían los valores 
propuestos, con lo que lograba los objetivos explíci-
tos e implícitos del manual escolar y de la lectura.

3. circunstancias políticas

3.1. del autor

torrecilla permaneció como maestro principal de 
pamplona 20 años, hasta 1834, año en que la ciu-
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dad, con motivo de que tenía un hijo y un herma-
no en la facción carlista de la guerra civil de 1833-
1839, decidió removerle de su cargo en febrero. el 
ayuntamiento de pamplona estaba tomando esta 
actitud con todos sus empleados sospechosos de 
simpatizar con las ideas carlistas. si se cumplía el 
reglamento, el ayuntamiento, por sí solo, no podía 
remover a los maestros. por esta razón comunicó la 
situación personal de torrecilla a la Junta superior. 
a pesar de ello, como prueba de confianza, la Jun-
ta lo nombra maestro examinador para las pruebas 
de obtención del título de maestro de primero de 
marzo de 1834. en respuesta, el ayuntamiento de-
cide no sólo separar de sus cargos a torrecilla sino 
también a otros maestros asiduos colaboradores de 
la Junta superior.

en 1835 aparece de nuevo una protesta del 
ayuntamiento de pamplona a la Junta superior de 
educación porque ésta ha autorizado a torrecilla 
y chocolonea para establecer escuelas privadas. se 
siente ofendido. el 10 de agosto contesta la Jun-
ta superior de educación: el ayuntamiento puede 
separar de la plaza pero no privar del ejercicio. a 
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partir de esa fecha la actividad del maestro torrecilla 
se desarrolló en la escuela privada que implantó en 
la calle mayor de pamplona, con gran éxito y acep-
tación del pueblo.

coincidiendo con el final de la guerra carlista, el 
8 de octubre de 1839 torrecilla presentó al ayunta-
miento de estella un memorial; exponía sus méritos 
y solicitaba la dirección de la escuela pública. Fue 
aceptada su petición y «conducido» por tres años. 
No olvidemos que esta ciudad había sido bastión y 
capital del bando carlista.

a pesar de los vaivenes políticos, torrecilla debía 
de mantener cierta autoridad en los ambientes edu-
cativos, puesto que en diciembre de 1847 el ayunta-
miento de pamplona nombró a ezequiel torrecilla 
y José chocolonea para maestros. pero por poco 
tiempo. meses más tarde –diciembre de 1848–, el 
ayuntamiento de estella, tras consultar con el in-
teresado, vistos y reconocidos sus muchos méritos, 
acordó finalmente confirmarle como maestro prin-
cipal. aceptó y continuó ejerciendo la profesión en 
la ciudad de estella. dimitió de la plaza de pamplo-
na porque «estella le mejoró las condiciones».
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3.2. del libro: las correcciones

resulta curioso, una vez que se van revisando reedi-
ciones de nuestro Libro segundo, ver cómo en nin-
gún momento se alteró ni una sola línea de su texto. 
curioso y revelador. constataremos ahora cómo se 
trató varias veces de revisar y poner al día sus conte-
nidos. pero el curioso resultado es que todos los in-
tentos fueron baldíos. Y probablemente no estamos 
hablando de casualidades, sino de una durabilidad 
del texto dado su contenido ideológico.

Francisco erasun siguió imprimiéndolo hasta 
1868, en que vemos cómo hace la liquidación su su-
cesor, José labastida. con este cambio, la ahora Junta 
provincial señala «que en lo sucesivo no haga nuevas 
ediciones del Libro segundo y Silabario sin que prime-
ro fije esta Junta el número de ejemplares y haga en 
dichas obras las correcciones que cree son necesarias».

esta es la primera vez en 35 años que se plan-
tea la necesidad de renovar el texto. pero no será la 
última, y todas con igual suerte. Ésta, planteada en 
vísperas de la «gloriosa revolución de septiembre» 
y a causa de la misma, verá cómo se renueva la Junta 
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provincial y la siguiente ignora las intenciones de 
reforma. el segundo intento llega en 1874. la Junta 
crea una comisión 

que se sirva proponer a esta corporación las refor-
mas que convendría introducir en la nueva edi-
ción (...) respondiendo a los adelantos obtenidos 
por los métodos modernos que con aplicación a la 
enseñanza de la lectura dan mejores resultados en 
las escuelas de instrucción primaria. 

pero el 7 de abril de nuevo la comisión encarga-
da detendrá la renovación hasta que, «restablecidas 
las comunicaciones pueda consultar la opinión del 
profesorado de la provincia». la Junta provincial 
comprende que «las anormales circunstancias que 
la provincia atraviesa no son en efecto nada apropó-
sito (sic)» y aplaza la reforma. están hablando, por 
supuesto, de la tercera guerra carlista que asuela el 
país en esos momentos. pasada ésta, llega el tercer 
intento, ya el 13 de octubre de 1876.

reconocida por la Junta la necesidad de reformar 
el Silabario propiedad de la misma introducien-
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do en él las mejoras que aconseja la experiencia 
en armonía con los adelantos obtenidos en este 
arte, acordó nombrar una comisión compuesta de 
los srs. palacios e inspector (...) para que se sirvan 
proponer a esta Junta las reformas que a su juicio 
estimen convenientes. 

Nada sabemos de sus propuestas, puesto que en 
1878 se inicia un cuarto intento, «...nombrándose 
al efecto una comisión compuesta del sr. magistral 
y el sr. diputado». se alarga el tema, del que se ha-
bla en numerosas reuniones, hasta el 16 de agosto. 
la comisión expone que «siendo de propiedad de la 
Junta los aprobados Silabario y Libro segundo debía 
cooperarse con insistencia a su adopción». llegado 
el mes de agosto, el inspector hizo algunas obser-
vaciones esperando a otra sesión. esta es la última 
ocasión en que se trata de reformar el Libro segundo. 

pero no hubo cambios: comparadas la edición 
de 1844 y 1857 con la de 1881, se verifica que 
son exactamente iguales. solamente se volverá a 
mencionar, y ya en 1886, que el inspector estará 
facultado para tratar de las correcciones del libro 
con el editor.
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4. circunstancias ideológicas

4.1. del autor

ideológica y políticamente vemos cómo ezequiel 
torrecilla fue una persona vinculada al carlismo, 
razón por la que fue separado del cargo de maestro 
por el ayuntamiento de pamplona, que incluso que-
ría impedirle ejercer en escuelas privadas. 

también, como indica Javier ema en su obra, 
nuestro autor, en su citado «plan muy instructi-
vo...», rechaza el sistema de enseñanza mutuo por-
que «á pesar de ser la obra de un cuakero (lo que 
debería bastar para que se recelase de ella) atrajo la 
atención de un siglo tan fútil como presumido...» 
(p. 42). cuestiones religiosas influyen en sus valora-
ciones pedagógicas.

Y esto, después de haber indicado en el prólogo 
que los interesados en la benéfica empresa de la edu-
cación son «en suma, la religión, el rey y la patria», 
nos vuelve a dar idea de sus convicciones bastan-
te conservadoras. en el capítulo ii indica que «el 
primer requisito en los mismos maestros es el estar 
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bien impuestos en esta ciencia (la doctrina cristia-
na) á satisfacción del ordinario eclesiástico», y que 
«siendo pues la doctrina cristiana la más importante 
al hombre y su primera obligación, claro está que 
su enseñanza exige un particular zelo y cuidado...». 
añade en el capítulo iii que 

examinado y aprobado en la doctrina cristiana, 
como atrás se dijo, un aspirante al magisterio de 
primeras letras, tiene que probar enseguida su lim-
pieza de sangre y la buena conducta moral y polí-
tica que ha observado... 

presentando todo esto como necesidad ética para 
ser modelo de la infancia, lo que justificaría el que 
así se exija legalmente. 

en definitiva, aparece torrecilla como un edu-
cador sistemático, metódico, preocupado por la 
instrucción y por su extensión, pero también como 
un hombre del antiguo régimen, muy activo hasta 
1833, escribiendo textos escolares, textos de meto-
dología didáctica, el memorial a las cortes, el libro 
tercero. Ha plasmado sus líneas doctrinales. pero a 
partir del final del reinado de Fernando vii, a partir 
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sobre todo del comienzo de la implantación del sis-
tema político liberal-burgués durante el reinado de 
isabel ii, se reduce a ser un maestro celoso, ejemplar, 
considerado por todos, pero ya no activo pública-
mente: parece que la nueva organización política ya 
no es la suya. 

este fue el carácter que imprimió al Libro segundo 
de la Junta superior de educación, obra de torrecilla: 
un texto tradicional, fundamentado en valores con-
servadores, en la línea de unas ideas estabilizadoras 
para que los niños se «penetrasen» bien de ellas.

4.2.  del texto: influencias ideológicas 

que se detectan

Ya desde el prólogo, el mismo libro nos anuncia su 
doble objetivo: 

la Junta ha cuidado con esmero de que este libro 
abunde en máximas instructivas, religiosas, mora-
les y políticas; á fin de que los niños, al mismo 
tiempo que aprenden á leer, adquieran algunas 
ideas exactas de sus principales obligaciones como 
cristianos é individuos de la sociedad. (p. 7)
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es patente, pues, que el libro no trata de enseñar 
a leer de forma aséptica o neutra, sino que pretende 
hacerlo influyendo en el ánimo, pensamiento y cos-
tumbres del alumno.

esto no es contradictorio con la metodología que 
torrecilla plantea: lectura formal y correcta, insisten-
cia en la recitación o relación de lo escrito. No olvi-
demos que durante todo el siglo xix y buena parte 
del xx se ha considerado que el texto se comprende 
cuando se lee correctamente en voz alta. sólo cuando 
ha habido que «estudiar» los textos se ha recurrido a 
la lectura silenciosa. de ahí la coincidencia de leer en 
voz alta como sinónimo de comprender y de recibir 
los valores explícitos e implícitos.

4.2.1. aspectos sociales

No está claro si en este momento de la historia de 
Navarra podemos hablar de las diferencias entre las 
clases sociales o entre los estamentos, pero sí de que 
los estratos sociales están nítidamente definidos y 
distanciados:
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todos tenemos obligaciones respectivas en la so-
ciedad; pues si el criado está obligado a trabajar 
y cuidar de la hacienda de su amo, este también 
tiene que sustentarle y pagarle su salario. (p. 35)

también parece ser que una de las obligaciones 
más urgentes de los miembros de las clases menos 
favorecidas era el aplicarse en la educación, por los 
riesgos que corrían: 

si esta clase de gentes, la mas numerosa en la so-
ciedad, no se acostumbra con tiempo al trabajo, 
si no aprenden en su juventud algun oficio útil 
para poder vivir honradamente, su misma miseria 
fortificada por su inacción y desidia, los arrastra á 
todo género de delitos y acaban desgraciadamente 
su mala vida. (p. 49)

la motivación extrínseca al estudio es patente en 
este párrafo: los niños lectores, si pertenecen a una 
clase baja, deben aplicarse mucho más. los alum-
nos lectores mejor situados tenían o debían tener 
otras preocupaciones. por ejemplo, no molestar a 
los menesterosos al hacer limosna: su «alma sensible 
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y generosa» debía evitar «toda muestra de aspereza 
para con los infelices», ya que:

...bastante trabajo es la desgracia de un menestero-
so, sin que nosotros se la aumentemos con nuestra 
severidad y desden. evita, pues, hijo mio, estas fal-
tas, que además de ser muy groseras, manifiestan 
dureza de corazón, é insensibilidad a los padeci-
mientos de nuestros semejantes. (p. 54)

4.2.2. la familia

el modelo de familia fuerte, unida por los vínculos 
del amor, el respeto y la obediencia a los padres, se 
repite continuamente. la primera y paradigmática 
alusión aparece pronto:

el hijo debe amar á su padre, y socorrerle cuando 
tenga necesidad; y el padre debe sustentar y educar 
á su hijo, proporcionándole ademas estado com-
petente á su tiempo. (p. 35)

el resto de las alusiones a la familia consisten en 
una justificación religiosa del concepto sustentada 
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en la biblia y en la tradición católica, añadiendo his-
torias bíblicas para ratificarlo.

4.2.3. la religión

vistas las disposiciones oficiales y sus preámbulos, 
es algo reiterativo decir que la influencia religiosa 
es patente y muy fuerte a lo largo de todo el texto. 
Hemos comprobado cómo en todas las páginas de 
la obra aparece al menos una referencia a dios, la 
iglesia (católica, por supuesto) o a principios reli-
giosos bíblicos. se exceptúan media docena en la 
segunda parte y otras tantas al final, de un total de 
110. pero también hay que apuntar que de la pági-
na 76 a la 86 el tema es único: preceptos religiosos 
para ejercitar la lectura del «sentido interrogante» 
(modo agudo) y el paréntesis. aparece referencia 
a dios hasta cuando se habla de la moderación en 
la comida:

(...) la calidad de la comida, la cantidad de lo que 
se come y el modo de comer, son otras tantas cosas 
que hemos de tener en presentes para hacer buen 
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uso del alimento que el criador nos concede, y 
evitar por este medio las enfermedades (...) (p. 46)

¡dios hasta en la comida! 

4.2.4. la autoridad

recién comenzada la segunda parte, tras los sila-
beos, en su lección primera, ya tenemos dos alusio-
nes que son el paradigma del discurso posterior: la 
autoridad debida a dios, padres y maestros:

los niños dóciles y aplicados son la delicia de sus 
padres y maestros.
todo está presente á los ojos de dios. Nadie le 
ofende impunemente. 

para encontrarnos, nada más en la página si-
guiente, con el remache de lo anterior:

sé dócil y obediente á los consejos de tus padres y 
maestros, para sacar de sus avisos el mayor fruto 
posible. (pp. 28 y 29)

tras lo indicado en el apartado referido a la fa-
milia, sobre el concepto que de ella presenta to-
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rrecilla, se vuelve a incidir sobre la autoridad en la 
familia, con textos como:

los hijos bien inclinados tienen un placer en so-
meterse á la voluntad de sus padres, y ejecutar 
con el mayor gusto cuanto les mandan; mas los 
hijos díscolos y rebeldes los llenan de amargura 
con su desobediencia, y les acortan la vida con 
sus ultrages.
el niño que cumple puntualmente cuanto se le or-
dena en la escuela, no podrá ménos de ser sumiso 
y obediente á sus padres. (pp. 34 y 36)

con lo que, fluidamente, con el mismo argu-
mento justifica la obediencia a la autoridad escolar 
trasladada desde la paterna. Y, vista la concepción 
de la naturaleza humana presentada, uno de los ca-
minos para separar a la persona de la maldad innata 
es la educación.

la educación es la segunda naturaleza humana del 
hombre, y siendo buena, la que mas contribuye á 
su felicidad temporal y eterna; porque la educa-
ción suaviza nuestras costumbres, y nos hace mas 
contenidos.
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además, se le hace saber al alumno que uno de 
los más importantes aprendizajes que se debe hacer 
en la escuela es el de a quién debemos obedecer. es 
una forma de integrarle en un futuro en la sociedad 
donde le tocará vivir.

(...) es necesario que procuremos ganar el afecto de 
nuestros maestros con nuestra docilidad y aplica-
ción, á fin de que se dediquen con gusto á darnos 
la instrucción necesaria, para que podamos cum-
plir con nuestras obligaciones respectivas.

(...) toda la vida debemos tener presentes los bene-
ficios que nos han hecho; y en cualquiera situación 
que nos hallemos con ellos hemos de manifestar-
les el mayor respeto; procurando complacerles 
en cuanto podamos, y mirándolos siempre como 
nuestros segundos padres. (pp. 44, 100 y 101)

también nos presenta el autor otra cara de la 
moneda: el sistema educativo como una parte del 
aparato del estado encargada de llevar a la sociedad 
hacia las líneas de actuación propias de aquel de for-
mar al ciudadano para que la maquinaria estatal no 
chirríe.
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la educación pública ¿no es la cosa más intere-
sante á un estado? es verdad que exige gastos y 
cuidados; pero ¿no produce tambien el apreciable 
fruto de mejorar las costumbres? por medio de la 
educación ¿no nos hacemos virtuosos é instruidos, 
para poder ser algún dia útiles al estado, y serlo 
siempre á nosotros mismos? 

5. circunstancias económicas

5.1. difusión del Libro�segundo

en 1844, una vez asentado en Navarra el cambio 
liberal, la comisión provincial de instrucción pri-
maria comprende la virtualidad del Libro segundo 
como fuente de ingresos. así, en agosto acordó que 
de los fondos procedentes de la venta del Libro se-
gundo por el impresor Francisco erasun se paguen 
las obras de «adornato» ejecutadas en la sala de se-
siones. en la misma sesión se inician las reediciones. 

otro asunto significativo era el de la legalidad 
vigente. en 1850, el gobernador, presidente de la 
comisión provincial, verifica el vacío legal, lo expo-
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ne a dicho órgano y en él «se acuerda que se solicite 
del gobierno de s.m. la aprobación del Libro segun-
do y Silabario aunque sea provisionalmente».

Y llegamos a 1852, año de relieve para la obra 
de torrecilla. en primer lugar, es aprobado por la 
comisión de examen el 20 de mayo. en sesión de 
31 de julio, la provincial acuerda insertar una cir-
cular en el Boletín Oficial para que no permitan las 
comisiones locales el uso de libros no aprobados. se 
ordenó otra reimpresión en rústica y que «se hagan 
remesas a los depositarios de los gobiernos de las 
provincias inmediatas para su expendición median-
te el abono de 10% de lo que se venda, previo el 
consentimiento de los gobernadores». 

en agosto se envió a los de Zaragoza, Huesca, 
logroño, tolosa, vitoria y bilbao una comunica-
ción de haberse aprobado el Libro segundo pidiendo 
que lo recomienden. contestaron todos menos el 
de Zaragoza. Fue anunciado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de vizcaya, guipúzcoa, logroño y 
Huesca. 

este debió de ser el inicio de su expansión, pues-
to que en 1853, «habiéndose hecho presente que la 
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contraseña que lleva el Libro segundo y el Silabario es 
muy fácil de suplantar, se dio comisión al inspector 
para que adopte otra». dos años después viaja hasta 
galicia: en sesión de 15 de marzo de 1855 se anotó 
la «autorización concedida a la comisión provincial 
de pontevedra para imprimir 600 ejemplares del Li-
bro segundo propiedad de la de Navarra, abonando 
por cada uno medio real de vellón». 

Francisco erasun siguió imprimiéndolo hasta 
1868, en que vemos cómo hace la liquidación su su-
cesor, José labastida. con este cambio, la ahora Junta 
provincial señala que «en lo sucesivo no haga nuevas 
ediciones del Libro segundo y Silabario sin que prime-
ro fije esta Junta el número de ejemplares y haga en 
dichas obras las correcciones que cree son necesarias».

son numerosas las referencias a cuentas con los 
libreros y a los ingresos que el Silabario y el Libro 
segundo producen. veamos algunas de ellas.

en 1831 se liquida con Francisco erasun 8.019 
reales vellón. las cantidades anuales se mantienen si-
milares hasta 1868, en que se liquidan, esta vez a José 
labastida, 130.708 rv., lo correspondiente a los diez 
años anteriores. se repiten cantidades similares hasta 
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1901 en que la Junta superior de educación cobra de 
la editorial aramburu la cantidad de 1.510 pesetas.

otra prueba de la perduración en el tiempo de 
nuestro Libro segundo son las relaciones de librerías 
e imprentas que retiraron ejemplares entre 1901 y 
1910. todas las ventas del año se realizaron mes a 
mes, tal y como aparecen en los estadillos originales, 
repartidos en 100, 75, 50, etc., al mes. el precio es 
el mismo a lo largo de todos los años: 40 céntimos el 
Libro segundo, 20 céntimos el Silabario y 7,50 ptas. 
la colección de carteles.

entre las imprentas y librerías bescansa, aztara-
in, aramburu, lorda y díaz dan cuenta de la venta 
en 1901 de un total de 3.300 libros segundos y 950 
silabarios.

cantidades similares a estas se repiten, anual-
mente, hasta 1910. también las librerías son casi 
constantes. ese año se venden 3.150 libros segun-
dos y 800 silabarios.

a lo largo de la década de 1901 a 1910, fueron 
un total de 25.165 libros segundos (por un importe 
de 10.066 pesetas) y 9.136 silabarios (que suman 
1.827,20 pesetas).
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vista la evolución de estas cifras, creemos que 
el Libro segundo no dejaría ni de imprimirse ni de 
usarse en este año de 1910, sino que tendría una ma-
yor continuidad en el tiempo. pero esta afirmación, 
por el momento, no puede quedarse más que en una 
mera hipótesis, puesto que en los archivos oficiales 
de Navarra no existe hoy más documentación que la 
consultada, que viene a finalizar hacia los años 1910-
1915. las causas de esto están por ser definidas y la 
documentación que sin duda se generó, por localizar. 

6. concluyendo

un libro impreso por primera vez en 1833 y del 
que tenemos seguridad de que 77 años después, en 
1910, seguía vendiéndose de forma habitual, cons-
tante y abundante, y, por lo tanto, que seguía utili-
zándose en las escuelas navarras.

un libro confeccionado por un autor que fue 
separado del cargo municipal que ocupaba por su 
relación con el carlismo. Hecho por encargo de un 
organismo, la Junta superior de educación, nacido 
de unas cortes del antiguo régimen en un periodo 
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político absolutista, sobrevive a un reglamento de 
escuelas como el de 1838, realizado por liberales. 

resiste años sin autorización legal. pasa a través 
de la ley moyano, de la revolución liberal de sep-
tiembre del 68 y de su primera república, de la res-
tauración y de la renovación que supuso el sistema 
de cuestionario de 1901. pasó de largo la crítica del 
regeneracionismo y la beligerancia de la institución 
libre de enseñanza.

¿cómo fue posible?
Necesariamente la respuesta es, como planteá-

bamos al principio, multicausal. Hemos de repasar 
todo lo expuesto y considerar las varias causas que lo 
explican. en primer lugar, nos encontramos con un 
texto que intentó ser riguroso y sistemático. torre-
cilla tenía casi obsesión por mantener una metodo-
logía en la enseñanza y así lo plasmó en su Libro se-
gundo, un manual que toma como precedente el de 
una institución reformadora y de prestigio como la 
real academia de primera educación. prima lo for-
mal en la lectura sobre lo comprensivo, trata de que 
el alumno obtenga los tonos y las agilidades ade-
cuadas en la lectura oral, pero por considerar que 
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de esta forma llega a comprender los mensajes que 
contiene. por tanto, creemos que la obra de torre-
cilla responde a unos planteamientos pedagógicos y 
didácticos bastante avanzados para el momento en 
que fue escrito, y muy adecuados a los usos escolares 
que pervivieron durante todo el siglo xix.

por otra parte, es un libro conservador en un 
reino, después provincia, mayoritariamente con-
servador. aunque los órganos rectores, tales como 
diputación, principales ayuntamientos, etc., en su 
momento pudieron ser liberales-isabelinos, una gran 
parte de la sociedad fue carlista-conservadora. poste-
riormente vemos cómo el aparato administrativo, las 
juntas provinciales y locales y los maestros no desta-
caron, en general, por su progresismo, republicanis-
mo o federalismo. salvo escasas excepciones, fueron 
moderados y conservadores. Y siempre católicos. en 
este esquema, cuadra muy bien un libro que trata de 
inculcar en los alumnos valores como los analizados: 
tranquilizadores, estabilizadores, de orden. valores 
perfectamente asumibles por el sistema educativo, 
por los maestros y maestras y por la inmensa mayoría 
de los padres y madres del alumnado.
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Y en último lugar, pero no por eso menos im-
portante, el tema económico. Ya en 1844 la enton-
ces comisión provincial descubre que la explota-
ción del Libro segundo y del Silabario heredados de 
la Junta superior de educación suponen una sanea-
da fuente de ingresos para sus siempre exiguas arcas. 
por ello los permiten y los difunden cuando no te-
nían autorización legal. lo ofrecen a las provincias 
circundantes y autorizan su uso a pontevedra. su-
cesivas juntas provinciales mandan circulares a las 
locales y a los ayuntamientos para que no permitan 
el uso de otros textos «no autorizados». es decir, tra-
tan de que el uso generalizado les siga reportando 
las posibilidades de sobrevivir económicamente.

por tanto, vemos cómo razones pedagógicas 
ayudan a que un manual escolar sobreviva en uso, 
al menos, 77 años. seguramente más. pero también 
poderosas razones ideológicas y económicas que, 
como habitualmente sucede, no suelen estar expli-
citadas pero que suelen tener más peso que las es-
trictamente educativas.

el Libro segundo era coincidente con los plan-
teamientos pedagógicos, políticos e ideológicos del 
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sistema educativo en Navarra. pero los ingresos que 
la Junta provincial obtenía con su venta le asegura-
ron una larga vida: de 1833 a 1910, por lo menos.
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